
CERTIFICADO  
COMPENDIO ACUERDOS 746ª SESIÓN ORDINARIA  

AÑO 2024 
CONSEJO REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

 
 

En Antofagasta, CERTIFICO que en la 746ª Sesión Ordinaria del Consejo Regional de 
Antofagasta celebrada de forma presencial el 22 de febrero del 2024, y presidida por el 
señor Gobernador Regional don Ricardo Díaz Cortés, con la asistencia de las señoras y 
señores Consejeros (as) Regionales:  
-Sandra Berna Martínez. 
-Gustavo Carrasco Ortiz. 
-Marcela Carrillo Vargas. 
-Víctor Guzmán Rojas.  
-Andrea Merino Díaz. 
-Mirta Moreno Moreno. 
-Carolina Moscoso Carrasco. 
-Mónica Muñoz Navarro. 
-Paula Orellana Uribe. 
-Fabián Ossandón Briceño. 
-Katherine San Martín Sánchez. 
-Patricio Tapia Julio. 
Justificados conforme a la Ley N°19.175 en razón de cometido autorizado por el Consejo 
Regional la Consejera Regional doña Paula Celis Sierralta y don Dagoberto Tillería 
Velásquez. 
Presentó excusas la Consejera Regional doña Estefanía Tapia Vilches. 
Asimismo, estuvieron presentes en la totalidad o parte de la sesión las señoras y 
señores: 
-Director Regional SERVIU Antofagasta, Ricardo González Campos.   
-Directora Regional Obras Hidráulicas, doña Gabriela Carrasco Urquieta.  
-Director Regional (S) de Obras Portuarias, don Juan Soto Torres. 
-Directora Regional (S) de Planeamiento, doña Karem Urrutia Núñez. 
-Administradora Regional, doña Patricia Lanas Véliz. 
-Jefa de Gabinete Gobierno Regional, doña Lizza Aravena Briceño. 
-Jefe DIPLADER Gobierno Regional, don Pablo Rojas Varas.  
-Jefe Unidad Jurídica GORE, don Bryan Romo Toro. 
-Jefa Comunicaciones Gobierno Regional, doña Carolina Gallo Cangana. 
-Jefa de Programación SERVIU de Antofagasta, doña Natalia Valenzuela Cañas. 
-Jefe de Infraestructura DAEM de Tocopilla, don Hernán Vásquez Pérez. 
-Director SECOPLAC de TOCOPILLA, don Iván Mieres Troncoso. 
-Cuarto Comandante Bomberos Antofagasta, don Rodrigo Riveros Soto. 
-Presidente Comunidad San Francisco de Chiu Chiu, don Robinson Galleguillos M. 
-Profesional DIPLAR Gobierno Regional, don Tomás Barra Tarreza. 

-Representante Comunidad San Francisco de Chiu Chiu, doña Mariana Castillo Jara. 
 
SE ADOPTARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS (17280-24 – 17299-24): 
 
ACUERDO 17280-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la propuesta de LINEAMIENTOS de la Comisión de Seguridad Pública y 
Ciudadana del Consejo Regional de Antofagasta, correspondientes a: 
1.- Contribuir a la prevención comunitaria y social del delito y violencia en los distintos 
territorios y comunidades de la Región de Antofagasta, participando en las instancias 
administrativas y legales vigentes y en aquellas creadas regionalmente, entorno a la 
seguridad pública y ciudadana;  
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2.- Propiciar y articular la generación de plataformas, planes, mesas y/o consejos 
comunales, u otros de carácter comunal, provincial y regional de prevención comunitaria 
y social del delito y la violencia entre organismos gubernamentales e instituciones no 
gubernamentales;  
3.- Convocar a diferentes actores de la sociedad civil (COSOC y otros), en la 
conformación de espacios de diálogo en el que participen, entorno a recoger 
planteamientos y/o estrategias en temas de seguridad ciudadana;  
4.- Articular con los servicios públicos, Delegación Presidencial Regional y Provinciales, 
municipios y policías, metodologías que permitan mantener a la ciudadanía informada 
de las acciones en temas de seguridad;  
5.- Relacionarse con el Ejecutivo del Gobierno Regional para el análisis de propuestas 
de carácter comunal, provincial y regional en materia de seguridad ciudadana y pública;  
6.- Dar seguimiento y articular coordinaciones con la Subsecretaría de la Prevención del 
Delito acciones con la comunidad, municipalidades y organizaciones de la sociedad civil 
en temáticas relacionadas con la prevención comunitaria, social y situacional del delito 
que aborde o deba abordar el Consejo Regional;  
7.- Informar e incentivar la participación a las organizaciones de la sociedad civil, 
entidades públicas y municipalidades de la Región de Antofagasta, sobre el Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional (F.N.D.R.) para la subvención de planes, programas y/o 
proyectos, relacionados con la prevención comunitaria, social y situacional del delito y 
la violencia;  
8.- Analizar y estudiar proyectos y/o programas de inversión de la temática de seguridad 
ciudadana y pública con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (F.N.D.R.) 
para sanción de Consejo Regional y seguimiento en etapas posteriores para mantenerlo 
informado;   
9.- Informar y convocar a organizaciones sociales, entidades públicas y Municipalidades 
para dar a conocer sobre el financiamiento con recursos del F.N.D.R. de iniciativas y/o 
programas enfocados en la sensibilización y prevención en la violencia de género; y 
10.- Dialogar, gestionar y articular con entidades públicas, fuerzas de orden y de 
seguridad que realicen labores en resguardo de aduanas, fronteras y pasos fronterizos 
de la región. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

Ver Anexo 746.1.17280-23.001 “Lineamientos acordados”. 
 
ACUERDO 17281-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por 12 a favor y 01 
abstención, APROBAR los textos de las actas de la 744ª SESIÓN ORDINARIA, 745ª 
SESIÓN ORDINARIA, 393ª SESIÓN EXTRAORDINARIA y 394ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, sin observaciones, ni objeciones.   
Votan a favor las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 
  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

Se abstiene la señorita: 
 

    

    

MUÑOZ    

    

 



ACUERDO 17282-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la habilitación a las señoras (es) Consejeras (os) para participar, en 
REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL, en las siguientes actividades, 
incluida modificación o reprogramación de fechas que disponga el organizador de las 
mismas (horario de término tentativo): 
 
Viernes 23 de febrero del 2024:  
Sesión Comité Regional de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación 
para el Desarrollo del Gobierno Regional de Antofagasta. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Consejera Merino. 
 
Sábado 24 de febrero del 2024:  
Cierre proyecto CMS. 
Lugar: Antofagasta. 
Para:  Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Martes 27 de febrero del 2024:  
Cierre taller de formación de deportistas. 
Lugar: San Pedro de Atacama. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Martes 27 de febrero del 2024:  
Cierre de taller proyecto Alma Naturista. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Martes 12 de marzo del 2024:  
Gala emprendimiento. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Consejeras (os) Comisión de Sustentabilidad y Relaciones Internacionales. 
 
Asimismo, se acuerda RATIFICAR en REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO 
REGIONAL la participación de la Consejera que se indican en la siguiente actividad:  
 
Sábado 17 de febrero del 2024:  
Segundo Encuentro Cultural. 
Lugar: Ollagüe. 
Para: Consejera Carrillo. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

Ver Anexo 746.4.17282-24.002 “Agenda de actividades”. 
 
ACUERDO 17283-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por 09 votos a favor y 04 
abstenciones, APROBAR la MODIFICACIÓN del Presupuesto del Programa de 
Inversiones (02) del Gobierno Regional de Antofagasta y los marcos que la 
componen, año 2024, aplicando una REBAJA por un monto de M$9.200.000.-, por 
concepto de tercera cuota a SERVIU, cuyo detalle se describe a continuación: 

PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL 

SUB ÍTEM ASIG DENOMINACIÓN 
INCREMENTO 

(M$) 
REDUCCIÓN 

(M$) 



13   TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE 

CAPITAL 
 9.200.000.- 

 3  DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS  9.200.000.- 
   TOTAL GASTOS  9.200.000.- 

31   INICIATIVAS DE INVERSIÓN  9.200.000.- 
 2  PROYECTOS  9.200.000.- 

*A esta cuota la anteceden las aprobadas mediante Acuerdo N°16995-23 adoptado en 
la 387ª Sesión Extraordinaria; y Acuerdo N°17072-23 adoptado en la 389ª Sesión 
Extraordinaria.  
Votan a favor las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO  

   OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO   

Se abstienen las señoritas y señoras: 
 

    

   MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA  

SAN MARTÍN    

Ver Anexo 746.7.17283-24.003 “Modificaciones Marco F.N.D.R.” 
 
ACUERDO 17284-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por 12 votos a favor y 01 
abstención, APROBAR la MODIFICACIÓN del Presupuesto del Programa de 
Inversiones (02) del Gobierno Regional de Antofagasta y los marcos que la 
componen, año 2024, aplicando una REBAJA por un monto de M$3.077.102.-, por 
concepto de emergencia según Decreto N°94, cuyo detalle se describe a continuación: 

PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL 

SUB ÍTEM 
ASIG DENOMINACIÓN 

INCREMENTO 
(M$) 

REDUCCIÓN 
(M$) 

13   TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE 
CAPITAL 

 3.077.102.- 

 3 
 DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS  

3.077.102.- 

   TOTAL GASTOS  3.077.102.- 

31   INICIATIVAS DE INVERSIÓN  3.077.102.- 

 2  PROYECTOS  3.077.102.- 

Votan a favor las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO   

Se abstiene la señorita: 
 

    

    

    

SAN MARTÍN    

Ver Anexo 74673.17284-24.004 “Modificaciones Marco F.N.D.R.”. 
 
ACUERDO 17285-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la MODIFICACIÓN del Presupuesto del Programa de Inversiones 
(02) del Gobierno Regional de Antofagasta y los marcos que la componen, año 2024, 
aplicando un AUMENTO por un monto de M$641.654.-, por concepto de deuda 
flotante y apertura cuentas de ingresos, cuyo detalle se describe a continuación: 

PROGRAMA 516202 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN ANTOFAGASTA 



SUB ÍTEM ASIG 
 

DENOMINACIÓN 
INCREMENTO 

(M$) 
REDUCCIÓN 

(M$) 

   
 

TOTAL INGRESOS 641.654.-  

08   C 
OTROS INGRESOS CORRIENTES 20.-  

 02  C MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS 10.-  

 99  C OTROS 10.-  

12   C RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10.-  

 06  C POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS 10.-  

15   C SALDO INICIAL DE CAJA 641.624  
    TOTAL GASTOS 641.654.-  

31    INICIATIVAS DE INVERSIÓN 30.-  
 02   PROYECTOS 30.-  

34   C SERVICIO A LA DEUDA 641.624.-  

 7  C DEUDA FLOTANTE 641.624.-  

El resumen del presupuesto del programa de inversiones para el año 2024 tras las 
modificaciones introducidas por este acuerdo y los dos precedentes, queda reflejado en 
cuadro que se agrega como anexo.  
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

Ver Anexo 746.7.17285-24.005 “Modificaciones Marco F.N.D.R.”. 
 
ACUERDO 17286-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por unanimidad, 
SOLICITAR a la División de Presupuesto e Inversiones, informar semestralmente  por 
escrito al Consejo Regional de Antofagasta, sobre el estado y uso de los recursos que 
son transferidos desde el F.N.D.R. a otra institución o servicio y que se rebajan del 
presupuesto del Gobierno Regional. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

 
ACUERDO 17287-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la Inversión Sectorial de Asignación Regional para el proyecto C.BIP 
40050253-0 “CONSERVACIÓN DE MATRICES SISTEMA DE AGUA POTABLE 
RURAL, LASANA (GLOSA 13)”, etapa de ejecución, cuyo costo de M$580.385.-, 
conforme a la propuesta presentada por el señor Gobernador Regional e informada por 
la Comisión de Obras Públicas y Transporte, para ser financiada en su totalidad con 
recursos provenientes del Ministerio de Obras Públicas. 
El objetivo de la iniciativa consiste en conservar la infraestructura completa de la red de 
Lasana, por etapas, con el fin de que su funcionamiento sea continuo, disminuir los 
costos en reparación que se encuentra realizando el Comité APR, y ser eficientes con el 
uso del recurso hídrico, tan escaso en nuestra región. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

Ver Anexo 746.10.17287-24.006 “Ficha IDI”. 
 



ACUERDO 17288-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la Inversión Sectorial de Asignación Regional para el proyecto C. BIP 
40039986-0 “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN SISTEMA DE AGUA POTABLE 
RURAL CHIU CHIU”, etapa de ejecución, cuyo costo de M$3.563.657.-, conforme 
a la propuesta presentada por el señor Gobernador Regional e informada por la 
Comisión de Obras Públicas y Transporte, para ser financiada en su totalidad con 
recursos provenientes del Ministerio de Obras Públicas. 
El objetivo de la iniciativa consiste en actualizar el diseño considerando nuevas áreas de 
asentamiento poblacional, loteos para futuras viviendas, lo que permitirá abastecer de 
acuerdo al marco normativo a la población con una proyección de 23 años (3 años de 
tramitación y construcción + 20 años de previsión del servicio según el estudio 
poblacional). 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

Ver Anexo 746.10.17288-24.007 “Ficha IDI”. 
 
ACUERDO 17289-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la propuesta de INCREMENTO DE RECURSOS, correspondientes al 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional, F.N.D.R., PROCESO 
PRESUPUESTARIO 2024, presentada por el señor Gobernador Regional e informada 
por la Comisión Públicas y Transportes, para la siguiente iniciativa y por el monto que se 
indica: 

-Proyecto C.BIP 40030886-0 “CONSERVACIÓN SISTEMA ELÉCTRICO ESCUELA 
ARTURO PRAT, TOCOPILLA”, en la asignación de obras civiles por un monto F.N.D.R. 
2024 de M$56.555.- (Moneda Presupuestaria 2024).  
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

Ver Anexo 746.8.17289-24.008 “Ficha IDI”. 
 

ACUERDO 17290-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la propuesta de PRIORIZACIÓN de la iniciativa del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional, F.N.D.R., PROCESO PRESUPUESTARIO 2024, presentada 
por el señor Gobernador Regional e informada por la Comisión de Sociedad Civil y 
Participación Ciudadana, sancionando la siguiente iniciativa:  
-Proyecto C. BIP 40055882-0 “ADQUISICIÓN MATERIAL MENOR CB 
ANTOFAGASTA, CIUDAD DE ANTOFAGASTA”, por un monto F.N.D.R 2024 y total 
de M$387.676.- (Valores Ficha IDI). Proyecto financiado a través de la modalidad 
establecida en la Circular N°33 del Ministerio de Hacienda.  
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

Ver Anexo 746.9.17290-24.009 “Ficha IDI”. 
 
ACUERDO 17291-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la propuesta de PRIORIZACIÓN de la iniciativa del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional, F.N.D.R., PROCESO PRESUPUESTARIO 2024, presentada 



por el señor Gobernador Regional e informada por la Comisión de Vivienda, sancionando 
la siguiente iniciativa:  
-Proyecto C. BIP 40057309-0, “ADQUISICIÓN BACHEADORA DE ARRASTRE PARA 
REPARACIÓN DE BACHES DE LA COMUNA DE TOCOPILLA”, por un monto 
F.N.D.R. 2024 y total de M$146.899.- (Valores Ficha IDI). Proyecto financiado a través 
de la modalidad establecida en la Circular 33 del Ministerio de Hacienda.  
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

Ver Anexo 746.9.17291-24.010 “Ficha IDI”. 
 
ACUERDO 17292-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por unanimidad, 
DESPRIORIZAR PARA EL CIERRE del Convenio de Programación 
“MEJORAMIENTO BORDE COSTERO REGIÓN DE ANTOFAGASTA”, entre el 
Gobierno Regional de Antofagasta y el Ministerio de Obras Públicas, conforme a la 
propuesta presentada por el señor Gobernador Regional y la Dirección de Obras 
Portuarias del Ministerio de Obras Públicas e informada por la Comisión de Obras 
Públicas y Transporte.  Se deja constancia que originalmente el Convenio de 
Programación fue aprobado a través del Acuerdo N°14252-17 adoptado en la 587ª 
Sesión Ordinaria de fecha 09 de junio del 2017. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

Ver Anexo 746.11.17292-24.011 “Presentación Cierre Convenio de Programación”. 
 
ACUERDO 17293-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por 08 votos a favor , 01 
en contra y 04 abstenciones, MANIFESTAR el siguiente PRONUNCIAMIENTO del 
Gobierno Regional, en los términos que a continuación se detallan y que se encuentran 
dentro del proceso de evaluación ambiental: 
PROYECTO 
Adenda complementaria 
“Parque fotovoltaico 
Cristales” 

TITULAR 
Cristales SpA 

COMUNA 
Antofagasta 

ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Favorable: 
N°2 “Desarrollo Económico Territorial” 
N°3 “Región Sustentable” 
N°5 “Integración Social y Calidad de Vida” 
N°7 “Modernización y Participación” 

Favorable: 
Del análisis del instrumento Plan Regional 
de Desarrollo Urbano (PRDU), se 
establece que existe compatibilidad 
territorial entre el proyecto y la 
planificación territorial del sector 

Votan a favor las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 
 CARRASCO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 
    

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

Vota en contra la señorita: 
 

  CARRILLO   

    

    

    

Se abstienen las señoritas, señoras y señores: 



 

BERNA    

    

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
    

Ver Anexo 746.12.17293-24.012 “Resumen de Evaluaciones”. 
 
ACUERDO 17294-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por unanimidad, 
SOLICITAR al titular a cargo del proyecto, los siguientes antecedentes a fin de emitir 
el respectivo pronunciamiento del Gobierno Regional dentro del proceso de evaluación 
ambiental: 
PROYECTO 
DIA “Transporte de Ácido Sulfúrico 
en Tractocamiones Hacia Minera 
Escondida y Minera Zaldívar Desde 
Puntos de Despacho de la Región de 
Antofagasta” 

TITULAR 
Sociedad de Transportes Ilzauspe 
Limitada 

COMUNAS 
Antofagasta 
Mejillones 

En relación con las políticas, planes y programas de desarrollo regional según lo requerido en 
la Ley Nº20.417 y de acuerdo al análisis en términos de la Estrategia de Desarrollo Regional 
2009-2024, el titular debe vincularse y/o entregar mayores antecedentes sobre: 
 
Lineamiento N°3 “Región Sustentable”, Objetivo General N°4 “Promover la gestión 
eficiente de los residuos domiciliarios e industriales y de los pasivos ambientales derivados de 
la actividad económica desarrollada en la región”. Se solicita al titular: 
 

i. Identificar en un mapa en formato kmz, las rutas a utilizar que contempla el proyecto 
y las zonas sensibles que pudieran verse afectadas, en caso de concurrencia ante un 
eventual episodio de contingencia en las rutas de la región de Antofagasta;  

ii. Proporcionar mayores antecedentes respecto al transporte que se realizará por las 
rutas de la región, con énfasis en su paso por zonas pobladas, cursos de agua, zonas 
protegidas de carácter ambiental, áreas arqueológicas, entre otros.  Asimismo, incluir 
tabla que identifique y consolide los siguientes antecedentes: manejo de cargas y 
descargas, frecuencia en el transporte y plan de monitoreo que permita hacerse cargo 
de un eventual derrame de ácido sulfúrico y los efectos de este posible evento; e.  

iii. Indicar el lugar de disposición de los suelos contaminados que pudieran proceder de 
un eventual volcamiento y/o derrame, según lo informado en las acciones de 
remediación asociados al Plan de Emergencia  

 
Lineamiento N°5 “Integración Social y Calidad de Vida”, Objetivo General N°2 
“Generar y promover empleos de calidad para hombres y mujeres de la Región de 
Antofagasta”. Se solicita al titular: 
 

i. Incorporar los siguientes compromisos voluntarios, según tabla definida por el Servicio 
de Evaluación Ambiental: 
a. Adoptar las medidas y medio de verificación a fin de considerar paridad de género 

en la contratación de mano de obra local; y 
b. Adoptar las medidas y medios de verificación, a fin de evitar alteraciones en las 

costumbres de los habitantes de la comuna, con la inserción de mano de obra no 
local, contratada durante la ejecución del proyecto. 

ii. Incluir y explicar en detalle, de qué forma abordará el impacto socio ambiental de la 
igualdad salarial en cuanto a la perspectiva de género en el presente proyecto en 
evaluación. 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

Ver Anexo 746.12.17294-24.013 “Resumen de Evaluaciones”. 



ACUERDO 17295-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por unanimidad, 
SOLICITAR al señor Gobernador Regional, informe por escrito, el desglose del 
presupuesto de Funcionamiento año 2023, en detalle con todas las adquisiciones 
realizadas, especialmente en lo que respecta a la compra de vehículos por parte del 
Gobierno Regional. Además, se solicita entregar la carpeta y comparativa con todas las 
cotizaciones de vehículos que se hayan comprado desde el 01 de enero del 2023 a la 
fecha. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

 
ACUERDO 17296-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR al Servicio de Vivienda y Urbanización (SERVIU), para solicitar informe por 
escrito al Consejo Regional de Antofagasta, sobre el estado de avance del traspaso de 
recursos asignados al proyecto “Restitución Red de Alcantarillado del Complejo 
Habitacional Altos Covadonga de Tocopilla”. Este traspaso fue aprobado en la 391ª 
Sesión Extraordinaria del 14 de noviembre del 2023, por un monto F.N.D.R. de 
M$291.061.-, con cargo al fondo 3% de emergencia.  
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

 
ACUERDO 17297-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR al Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres (SENAPRED); 
Ilustre Municipalidad de Antofagasta; Carabineros de Chile; y  Secretaría Regional 
Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones, para solicitarles informen por escrito, 
las medidas preventivas adoptadas  para garantizar que calle Maipú de la comuna de 
Antofagasta, cumpla adecuadamente su función como vía de evacuación ante eventos 
sísmicos y sus posibles consecuencias, considerando el problema de autos mal 
estacionados y en doble fila en ese sector. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

 
ACUERDO 17298-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR a Autopistas de Antofagasta y a la Dirección de Concesiones del Ministerio de 
Obras Públicas para solicitarles, congelar el alza del costo del peaje en la Ruta 5, sector 
Mantos Blancos, hasta que se repare en su totalidad el tramo frente a dicha faena 
minera .  
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

 
ACUERDO 17299-24 (S.Ord.746.22.02.24): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR a la Secretaría Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones, para 



solicitarle que fiscalice las mantenciones realizadas por la concesionaria Autopistas de 
Antofagasta en la Ruta 5, la zona frente a faena de Minera Mantos Blancos. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO   

 
El presente documento contiene los acuerdos adoptados en la sesión respectiva, sin perjuicio que su 
texto definitivo corresponde a aquel señalado en las actas, una vez aprobadas. 

 
 

lunes, 26 de febrero de 2024

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://goreantofagasta.ceropapel.cl/validar/?key=20774101&hash=6f86a

VICTOR HUGO VELIZ FANTA
Secretario Ejecutivo Consejo

Regional
SECRETARIA CONSEJO REGIONAL
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